
	
  	
  	
  	
  	
  	
   	
  
HONORABLE  SENADOR  JOHN  MILTON  RODRIGUEZ  

 
Proposición:  

PROYECTO DE LEY NO. 200 DE 2020 SENADO - 311 DE 2020 CÁMARA 

“POR EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS.” 

 
En desarrollo de la función de control político del Artículo 150 de la Constitución Política y 

del Artículo 112 y siguientes de la Ley Orgánica 5 de 1992, solicito se MODIFIQUE el 

artículo 22 de la citada Ley el cual quedará así: 

Artículo 22. Conceptos de distribución. Los recursos del Sistema General de Regalías se administrarán a 
través de un sistema de manejo de cuentas, el cual estará conformado por las siguientes asignaciones, 
beneficiarios y conceptos de gasto de acuerdo con lo definido por los artículos 331 y 361 de la Constitución 
Política y la presente Ley, así: 

1. 20% para los departamentos y municipios en cuyo territorio se adelante la explotación de recursos 
naturales no renovables, así como los municipios con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten 
dichos recursos o productos derivados de los mismos, que se denominará Asignaciones Directas. Los 
municipios donde se exploten recursos naturales no renovables tendrán además una participación adicional 
del 5% que podrá ser anticipado, conforme con los criterios de la presente Ley. 

2. 15% para los municipios más pobres del país, que se denominará Asignación para la Inversión Local 
con criterios de necesidades básicas insatisfechas y población, de los cuales mínimo 2 puntos porcentuales 
se destinarán a proyectos relacionados o con incidencia sobre el ambiente y el desarrollo sostenible, el 
mejoramiento y rehabilitación de vías terciarias y emprendimientos agropecuarios para pequeños u y 
medianos productores, recursos que se denominarán Asignación para la Inversión Local en Ambiente y 
Desarrollo Sostenible.  

3. 34% para los proyectos de inversión regional de los departamentos, municipios y distritos, que se 
denominará Asignación para la Inversión Regional. 

4. 1% para la conservación de las áreas ambientales estratégicas y la lucha nacional contra la 
deforestación, que se denominará Asignación Ambiental. 

5. 10% para la inversión en ciencia, tecnología e innovación, que se denominará Asignación para la 
Ciencia, Tecnología e Innovación, de los cuales, mínimo 2 puntos porcentuales se destinarán a investigación 
o inversión de proyectos de ciencia, tecnología e innovación en asuntos relacionados o con incidencia sobre 
el ambiente y el desarrollo sostenible y salud pública recursos que se denominarán Asignación para la 
Inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental.  

 



6. 0.5% para proyectos de inversión de los municipios ribereños del Río Grande de la Magdalena, 
recursos que serán canalizados por la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Magdalena. 

7. 2% para el funcionamiento, la operatividad y administración del sistema, para la fiscalización de la 
exploración y explotación de los yacimientos, conocimiento y cartografía geológica del subsuelo, la evaluación 
y el monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y explotación de recursos naturales 
no renovables y para el incentivo a la exploración y a la producción.   

 

8. 1% Para la operatividad del Sistema de Seguimiento, Evaluación y Control; de este la mitad se 
destinara ́ a la Contraloría General de la República. 

 

9. El remanente se destinará al ahorro para el pasivo pensional y al ahorro para la estabilización de la 
inversión. En todo caso la distribución de estos recursos será como mínimo el 50% para el Fondo de Ahorro y 
Estabilización y el restante para el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, según la 
distribución que se incluya en el Plan de Recursos. 

Parágrafo. El mayor recaudo generado, con respecto al presupuesto bienal de regalías al que hace referencia 
el inciso 11 del artículo 361 de la Constitución Política corresponde a la diferencia entre los ingresos 
corrientes provenientes de la explotación de recursos naturales no renovables presupuestados para el bienio 
y el valor efectivamente recaudado en la Cuenta Única del Sistema General de Regalías. 

El 20% del total de los recursos generados por mayor recaudo se destinarán a mejorar los ingresos de las 
entidades territoriales donde se exploren y exploten recursos naturales no renovables, así como para los 
municipios con puertos marítimos o fluviales por donde se transporten dichos recursos o productos derivados 
de los mismos. Este porcentaje se distribuirá entre las entidades beneficiarias en la misma proporción que se 
distribuyen los recursos por concepto de Asignaciones Directas; un 10%  para los municipios más pobres del 
país, con criterios de necesidades básicas insatisfechas y población; un 20% para la conservación de las 
áreas ambientales estratégicas y la lucha nacional contra la deforestación; un 5% para proyectos de 
emprendimiento agropecuario para pequeños y medianos productores, y generación de empleo que 
permita de manera progresiva la ocupación de la mano de obra local en actividades económicas diferentes a 
la explotación de recursos naturales no renovables; y el 45% restante se destinará para el ahorro y 
estabilización de los departamentos, municipios y distritos.  

Para determinar el mayor recaudo la Agencia Nacional de Minería y la Agencia Nacional de Hidrocarburos, o 
quienes hagan sus veces, certificarán el recaudo efectivamente realizado por concepto de regalías al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a más tardar el 30 de abril del año siguiente al cierre del bienio para 
que éste determine el valor del mayor recaudo del respectivo bienio y el Departamento Nacional de 
Planeación proceda a su distribución. 

Parágrafo transitorio. Durante los 20 años siguientes a la entrada en vigencia del Acto Legislativo 04 de 2017, 
el 7% de los ingresos del Sistema General de Regalías se destinará a la Asignación para la Paz. 

Igual destinación tendrá el 70% de los ingresos que por rendimientos financieros genere el Sistema General 
de Regalías en estos años, con excepción de los generados por las asignaciones directas de que trata el 
numeral primero del presente artículo. El 30% restante se destinará para incentivar la producción de 
municipios en cuyos territorios se exploten los recursos naturales no renovables y a los municipios y distritos 
con puertos marítimos y fluviales por donde se transporten dichos recursos o derivados de los mismos. 



 

Del honorable Senador,  

 
 
John Milton Rodríguez 
Honorable Senador  
Partido Colombia Justa Libres 

 

 
 


